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RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N"415.2025-GM-MDCC

C€ro Co orado, 16 de sebembre de 2025

El lnforme N'2212-2025/IVDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Loaistica v Abastecimientos: v.

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las munic¡palidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elarticulo lldelTitulo Pleliminarde la Ley orgánica de Municipalidades anota que la aulonomla que la Constitución Polilica
del Peru establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administralivos y de administración, con
sujeción al ordenamiento iuridico;

Que, mn la enlrada en vigenc¡a de Ia nueva Ley N' 32069'Ley Generalde Conlralaciones Públicas", se establece como requisito
previo para la aprobación delexpediente de conlratación, se debe conlarcon eldocumenlo que acred¡le ladesignación de losevaluadores
que inlograrán el Comité de Selección. Este requisilo se encuenlra previslo en el artlculo 54' del Reglamento de la citada leyj

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contralaciones Públicas" establece lo
siguiente: "56.1 Los procedimienlos de selección competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes tipos:
(...) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales a¡ menos uno es comprador públim de la DEC y uno es experto profesional
que cuente mn mnocimiento lécnico y/o experiencia con el objelo de contratac¡ón':

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamenlo de la Ley N'32069, prevé lo s¡guienle: "59.1 La autoridad de la geslión
administrat¡va desigfla a los integranles titllares y suplentes de los comjlés. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,
lomando su lugar en adelante, En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislraliva evalúa el motivo de la ausencia del t¡tular a efectos
de delerminar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante lnforme N'2212-2025/|\4DCC-GAF-SGLA de fecha 16 de setiembre de 2025, suscrilo por el Sub Gerenle de
Logislica y Abastecimientos, solic¡la la conformación del Comité de Selección para la Contratac¡ón Servicio de Consulloria para la
Elaboración de Expediente Técnico: "¡,4eioramiento del Servicio Educativo de¡ N¡vel Secundaria de la LE. Nuestra Sra, De los Oolores en
el distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa y deparlamento de Arequipa' CUI 2569415; ello a efecto de alender fe Requerimiento
de Servicio N' 3765-2025-ScESP-c0Pl-l!!DCC de fecha 09 de set embre de 2020i

Que, en aras de oplimizar los procesos de conlratación de bjenes y servicios y eslando a la recomendación mntenida en el
informe precedente, de ¡a Sub Gerencja de Logíst¡ca y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Entidad, es necesario conlormar el Com¡lé de Selección para la @nfatacjón servicio de mnsultor¡a para la elaboración de expediente
técnico de la obra en refeÍencia, conforme a lo sustenlado en los párrafos precedentes;

Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de func¡ones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del com¡lé son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialiqao,
como es el casoi

Que, con Decreto deAlcaldía N'004-2024-MDCC del06 de marzo de|2024, el Titular del Pliego ve la necesidad dedesconcentrar
la adminjstración y delegar funciones administrativas alGerenle Municipaly otros funcionarios, declarando en su artículo primero, numeral
'15, delegar al Gerente Municipal la af¡bución de: 'Designar com¡tés de selección para procedim¡entos de selecc¡ón; as¡m¡smo disponer
la remoc¡ón y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuentra
facullado de emilir pronunc¡amienlo respeclo al expediente de vistos, en ese sentido;
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DE KE¡UELVE:

ARTICUIO PRII\¡ERO,- CONFORMAR el Comité de Selección para la Conlratación Servicio de Consultoria para la Elaboración de
Exped¡ente Técnicor 'Mejoramienlo del Serv¡cio Educatlvo del Nivel Secundar¡a de la l.E. Nuestra Sra, De los Dolores en el distrito de
Cerro Colorado, provinc¡a de Arequ¡pa y depalamento de Arequipa" CUI 25694'15, debiendo estar integrado de la siguienle manera:

MIEMBROS TITULARES 0Nl CARGO E.MAIL
ING. LUIS JUAN SUMRIA ROJAS Plesid€nle 4639210 C*¡ent6 d€ ohar Públic¿s e

lifraestuctutá
luis,sumaria@mal.com

UC, MOHAMEIH JUAN ALI NIFI.A 1'migmbro 40665568 Sub C,orenh de Lollsüca y Abdtscimlonlo Mohameth.ali@qmeil.com
ING, AMILCAR MFAEL GUITLEN
ZAMfE

2'miemho 45496619 suD Goronh d6 E6ludi0s y Pfoy6clos f ygÉfaelguillen@gmeil.com

MIEM8ROS SUPtENÍES DNI CARGO E.MIL
ING, ROUSEVEL JHOFRED CMVEZ
ESPINOZA

Pl8side¡le 42616194 Süb Goronb do E¡ecucón de Obr6
Públ¡ces mrAdÍrifl kheión lndirecle

¡chav€záspinoral 9@gmail.c¡m

EsDÉialisla oo€rador SIRICC denc6telo@gmail.com
ARQ, JOSE LUIS VEM CMMORRO 2'nfumbao 44!52304 Sub Gsrenle de l\,lant€nimionlo jossvereha¡oro@gmail.com

ARTICULo SEGUNDo. - DISPONER que el com¡té conformado mediante el presente acto resolut¡vo, cumDla con sus funciones en
eslriclo apego a la Ley N'32069 y su Reglamento aprobado med¡anie el Decreto Supremo N'OO9-2O25]EF, garantizando ta libre
conflrrencia de proveedores, correcta calilicación y demás actos inherentes.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la not¡ficación de la presente a todos los miembros delcomité conformado, áreas mmpetentes y
su posterior archivo conforme a ley,

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publ¡cación de la presenle fesolución en et portál

lnstituc¡onal de la Pagina Web de la Municipatidad Djstrita¡ de Ceno Colorado.
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